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ASUNTO: DOS PLAZAS DE MONITOR INFANTIL PARA EL PROGRAMA DE ASUNTO: DOS PLAZAS DE MONITOR INFANTIL PARA EL PROGRAMA DE ASUNTO: DOS PLAZAS DE MONITOR INFANTIL PARA EL PROGRAMA DE ASUNTO: DOS PLAZAS DE MONITOR INFANTIL PARA EL PROGRAMA DE 

CONCILIACIÓN DE LA VIDA FAMILIAR. CONCILIACIÓN DE LA VIDA FAMILIAR. CONCILIACIÓN DE LA VIDA FAMILIAR. CONCILIACIÓN DE LA VIDA FAMILIAR. REFª: SEC-jbm. 

 

El tribunal, en sesiones de 23, 25 y 30 de enero, ha acordado lo 

siguiente: 

    

SESIÓN Nº 1SESIÓN Nº 1SESIÓN Nº 1SESIÓN Nº 1....    

 

LUGAR: Casa de Cultura (C/ del Mar s/n). 

FECHA: 23 de enero de 2012. 

HORA: 8:38. 

ASISTEN: 

Presidenta: Dª. Salud Sánchez Yáñez. 

Vocales: 

Dª. Marta Cid Santos.  

Dª. Blanca Mariani Requejo.  

D. Jorge Sepúlveda Jiménez.  

Secretario: D. Juan Bautista Mayor Pérez. 

 

CONSTITUCIÓN DEL TRIBUNAL Y CRITERIOS PREVIOS. El tribunal aprueba la 

relación de criterios para la valoración de las pruebas que se adjunta al 

expediente y se repartirá a cada aspirante antes de la realización del ejercicio. 

En tal sentido, en aplicación de las bases generales y específicas y en atención 

de los criterios del tribunal en desarrollo de las mismas, se determina que: 

- El tema a exponer se realizará mediante sorteo por extracción de una 

bola. 

- Para garantizar el anonimato de los ejercicios, se eliminarán los que no 

se identifiquen con el número de correspondencia o que no cumplan 

con las reglas mínimas de garantía del mismo. 

- Se eliminarán los ejercicios que no contesten a todos los epígrafes del 

tema.  

 

 

 



RELACIÓN DE PRESENTADOS. Son los siguientes: 

APELLIDOS Y NOMBREAPELLIDOS Y NOMBREAPELLIDOS Y NOMBREAPELLIDOS Y NOMBRE    DNIDNIDNIDNI    NRENRENRENRE    

ALARCÓN PRIETO, CONCEPCIÓN 70514833-F 11803 

ALEO GINER, INMACULADA 48346492-D 11487 

AMORÓS BLAYA, Mª JOSÉ 74226949-S 11515 

ARMADA TORREGROSA, ELENA 48537749-K 11668 

AZNAR SOLER, TANIA MARÍA 21672239-Y 11809 

AZOR VALERO, CRISTINA 53220431-H 11512 

AZOR VALERO, LORENA 53220432-L 11790 

BORRELL DUEÑAS, ADRIANA 21497943-G 11267 

BUITRAGO QUILES, INMACULADA 48371931-X 11616 

CABALLER OLIVA, CRISTINA 52779271-K 11410 

CABRERA QUILES, ANA 48669611-R 11182 

CALATAYUD LORENTE, CRISTINA 21674307-G 11531 

CARDÓS GARCÍA, ALEJANDRA 45837830-A 11403 

CARRILLO NAVARRO, LETÍCIA 48568464-P 11580 

CONDES GUERRERO, BEATRIZ 70580051-C 11806 

CORTÉS MOLINA, MARIOLA 21690740-S 11411 

COVELO MENESES, LIBERTAD SALOMÉ 49276613-X 11354 

DURNES SABAN, PILAR 34015972-F 11653 

ESTEBAN GONZÁLEZ, ERICA 44774239-R 11738 

ESTEVE GARRIGÓS, BEGOÑA 20437524-T 11279 

FERNÁNDEZ CALERO, MARÍA ISABEL 48361503-R 11369 

FERNÁNDEZ DEVESA, Mª ISABEL 48325845-Q 11504 

GARCÍA HERNÁNDEZ, LAURA 73994582-V 11626 

GONZÁLEZ BAEZA, SARA 47096886-Q 11817 



HERNÁNDEZ GIMENO, SUSANA 20004642-R 11742 

IVORRA JAVALOYES, ALEJANDRA 48565988-Q 11593 

IVORRA NAVARRO, BÁRBARA 48571067-N 11660 

IVORRA RAMOS , MARINA 48625727-R 11524 

IVORRA TORREGROSA, Mª CRISTINA 48578541-B 11223 

JIMÉNEZ CARRETERO, MÓNICA 52768187-T 11311 

LILLO GARCÍA, LAURA 48355993-B 11789 

LÓPEZ RUANO, PAOLA 48668985-L 11615 

MARTÍNEZ ALEMAÑ, OLIMPIA 74233527-S 11287 

MARTÍNEZ CALDERÓN, SUSANA 48356145-W 11750 

MARTÍNEZ TERUEL, NURIA 21686485-S 11309 

MÉNDEZ GOSÁLBEZ, ESTHER 48538902-R 11666 

MORALES PÉREZ, JOSEFINA 74238293-C 11518 

OLMOS RODRÍGUEZ, EVA Mª 48539134-A 11437 

ORTS SELLERS, BEATRIZ 48626806-E 11226 

PALOMO BUSTO, IRENE 48566888-L 11860 

PASCUAL SÁNCHEZ, VERÓNICA 53243616-L 11681 

PÉREZ REINA, BEATRIZ 53238195-A 11617 

PÉREZ TOMÁS, DOLORES YOLANDA 48668593-H 11768 

PONCE EGEA, STELA JOSEFA 74244583-P 11323 

RAMÍREZ MORENO, IRENE 21464263-L 11191 

RODRÍGUEZ CORRAL, TERESA 21511671-R 11813 

RODRÍGUEZ FERNÁNDEZ, Mª INMACULADA 76143449-V 11188 

RODRÍGUEZ MARTÍNEZ, CONCEPCIÓN 53234779-Z 11855 

ROMERO FENOLLAR, ALEJANDRA 21515989-H 11618 

ROSELLÓ MAGÁN, EVA MARÍA 48315607-J 11776 



RUIZ LÓPEZ, CRISTINA 48357411-A 11743 

SALINAS VICENTE, HERMINIA 74362465-S 11253 

SÁNCHEZ MIRALLES, MARÍA JOSÉ 85084237-S 11232 

SÁNCHEZ SÁNCHEZ, SABRINA 48532380-B 11630 

SEVA MARÍN, ESTEFANÍA 53235021-A 11214 

SIMÓN NAVARRO, MARINA 48568675-N 11788 

SIRVENT CREMADES, BELÉN 48560607-V 11629 

TORAL NÚÑEZ, ROSANA 44763775-W 11739 

TORNERO SEVA, ESTEFANÍA 48578777-V 12059 

VIVAR LLIGÜÍN, DIANA X-6618787-P 11507 

 

INICIO DE LAS PRUEBAS: Se exponen ante los aspirantes los criterios de 

valoración, copia de los cuales les son entregados en hoja aparte. Se realiza el 

sorteo con extracción del tema 9 del temario. Tiempo de elaboración: 90 

minutos.  

 

PRÓXIMA CONVOCATORIA: LECTURA Y VALORACIÓN DE EJERCICIOS POR EL 

TRIBUNAL. El tribunal queda citado el día 25 de enero a las 8’00. 

 

    

SESIONES Nº 2 Y 3.SESIONES Nº 2 Y 3.SESIONES Nº 2 Y 3.SESIONES Nº 2 Y 3.    

 

LUGAR: Casa de Cultura (C/ del Mar s/n). 

FECHA: 25 y 30 de enero de 2012. 

HORA: 8:30. 

ASISTEN: 

Presidenta: Dª. Salud Sánchez Yáñez. 

Vocales: 

Dª. Marta Cid Santos.  

Dª. Blanca Mariani Requejo.  



D. Jorge Sepúlveda Jiménez.  

Secretario: D. Juan Bautista Mayor Pérez. 

 

VALORACIÓN DE LOS EJERCICIOS. El tribunal acuerda: 

- VALORACIÓN DE APARTADOS. Además de los criterios excluyentes (se 

eliminarán los ejercicios que no se identifiquen con el número de 

correspondencia o que no cumplan con las reglas mínimas de garantía 

del anonimato y los ejercicios que no contesten a todos los epígrafes 

del tema), se tendrá presente lo siguiente: 

o Restan puntuación las faltas de ortografía. 

o Los ejercicios se puntuarán de la forma siguiente:  

� Contenido (profundidad, actualización, estructura, síntesis, 

orden y claridad, equilibrio y rigor terminológico): 6ptos. 

� Índice: 1 pto. 

� Introducción y conclusión: 1 pto. 

� Citas bibliográficas: 1 pto. 

� Originalidad e innovación: 1 pto. 

 

- ELIMINACIÓN DE EJERCICIOS. Tras un primer análisis de los temas para 

comprobar su adaptación a las reglas fijadas se evidencia lo siguiente: 

o EJERCICIOS EN BLANCO: Se declararan como no aptos los 

ejercicios presentados en blanco. Así: 1018, 1026, 1027, 1036, 

1041, 1048, 1050, 1052, 1054, 1077. Resultado: Eliminados.  

o SOBRES ABIERTOS: Se declaran no aptos los ejercicios 1012, 

1019, 1033, 1044, 1045, 1055, 1057 y 1058 por haber 

presentado el sobre identificativo del aspirante abierto, lo cual 

impide garantizar su anonimato. Resultado: Eliminados.  

o EJERCICIOS QUE NO SE ADAPTAN A LA ESTRUCTURA DEL 

TEMARIO. TEMAS INCOMPLETOS: Se declaran como no aptos, bien 

por estar incompletos, bien por pretender obviar una de las 

reglas inicialmente establecidas; dar respuesta a todos los 

epígrafes del tema, de modo que no es admisible que ante el 

criterio del tribunal –expuesto ante los aspirantes- de eliminar a 

quienes no contesten a todos los epígrafes, la respuesta de varios 

aspirantes sea no estructurar el tema en los epígrafes contenidos 

en las bases, de modo que el tema se convierte en una relación 

de argumentos sin la estructura contenida en aquellas. Estos 

ejercicios son: 1002, 1004, 1006, 1011, 1014, 1015, 1016, 



1022, 1023, 1024, 1025, 1030, 1031, 1034, 1037, 1043, 1046, 

1047, 1051, 1053, 1056, 1078. Resultado: Eliminados.  

o EJERCICIO ENTREGADO INCOMPLETO Y COMPLETADO 

POSTERIORMENTE POR EL ASPIRANTE: No es admisible la entrega 

del ejercicio al tribunal y tras el abandono de la sala y el 

transcurso de unos minutos, la entrega de parte adicional del 

ejercicio. Este ejercicio es el 1013. Resultado: Eliminado. 

o EJERCICIO ELABORADO PARCIALMENTE EN LÁPIZ: En el decreto de 

convocatoria se anunciaba el deber de los aspirantes de aportar 

bolígrafo azul a las pruebas. El aspirante era conocedor de tal 

circunstancia y fue puesta en conocimiento del tribunal, por lo 

que no queda garantizado el anonimato del ejercicio. El Tribunal 

estima que además, el ejercicio no permite acreditar la identidad 

de su contenido frente a terceros. Este ejercicio es el 1059. 

Resultado: Eliminado. 

 

- VALORACIÓN DE EJERCICIOS QUE CUMPLEN CON LOS REQUERIMIENTOS 

ESTABLECIDOS: Tras la lectura de los ejercicios citados (sobre cerrado y 

con adaptación a la estructura del temario), el resultado es el siguiente: 

 

o 1001:5. 

o 1003:5. 

o 1005: 5’56.  

o 1007: 6’63. 

o 1008: 5’50. 

o 1009: 4. Eliminado. 

o 1010: 6’25. 

o 1017: 2’87. Eliminado. 

o 1020: 5. 

o 1021: 3’87. Eliminado. 

o 1028: 3’75. Eliminado. 

o 1029: 3’10. Eliminado. 

o 1032: 2. Eliminado. 

o 1038: 3’75. Eliminado. 

o 1039: 7’75. 

o 1040: 6’87. 

o 1042: 5. 

o 1049: 3’62. Eliminado.                                                                                              

 

 



RELACIÓN DE ASPIRANTES QUE HAN SUPERADO EL EJERCICIO PRIMERO: 

o 1001:5. 

o 1003:5. 

o 1005: 5’56.  

o 1007: 6’63. 

o 1008: 5’50. 

o 1010: 6’25. 

o 1020: 5. 

o 1039: 7’75. 

o 1040: 6’87. 

o 1042: 5. 

 

APERTURA DE SOBRES Y VALORACIÓN DE MÉRITOS. El tribunal acuerda 

proceder en acto público a la apertura de los sobres identificativos de la 

identidad de los aspirantes el viernes 3 de febrero a las 9’00 en el Salón de 

Plenos de la Casa Consistorial. Tras ello, se procederá a la valoración del 

concurso de los aspirantes que han superado el ejercicio escrito.  

 

Secretario: D. Juan Bautista Mayor Pérez.        
 


